
previstos por el Fs1 ;111110. Según la opinión del 
Comité, la accpLt< i<'>n d,· la, dispmi, iones dd 
Estatuto comprende la de e ua lquier jurisdicción 
ncidental que pueda ejen er la ( :ort<' según Lt:, 

disposiciones del F'italllto 

4. El Comité manifiesta que su intención al 
insertar la scg11111L1 , ond1ci<'>11 sugerida es la 

misma <¡uc le condujo a J('('()lli('IJclar d empico de 
idénticos términos que los ex ¡,resados en el p;'1 
rrafo ( l) de la resol uciún adoptada por el ( :.,11scj" 
de .Seguridad el 15 <k oct111Jte de 19-JG. por l.1 
que se determinaron Lis condiciones según las 
cuales la Corte estaría abierta para los Estados 
que no son parte, en d Estatuto. Las obligaci<>
ncs impuestas por el Artículo 91 de la Carta a 

un Miembro de las Naciones Unidas deben, c·11 
la opinión del Comitt"·. aplicarse igualmente a 
los Estados no miembros de las Naciones Unidas 
que lleguen a ser parte, en el Fstatuto y a aque
llos que, sin ser partr-s, ¡n1eden llegar a tener 
acceso a la Corte. En opinión dc-1 Comit<\ las 
obligaciones de 1111 Miembro de las Naciones 
Unidas, de acuerdo al Artículo 9·1, comprenden 
las obligaciones complementarías que se derivan 
de los Artículos 25• y I O:\ ck la Carta, en cuanto 
las disposiciones de tales Artículos tengan rela
ción con las disposiciones del Artículo 94, y 
los Estados no miembros de las Naciones Unidas 
que pasen a ser partes del Estatuto (y los que sin 
ser partes tengan acceso a la Corte) res u I tan liga
dos en virtud de estas obligaciones complementa
rias que se derivan de los Artículos 25 y 103 en la 
medida en que éstos sc relacionan con el Artículo 
94 (pero no de otro modo) cuarnlo a< cpten "todas 
las obligaciones de un Miembrn de las Naciones 
Unidas Je acuerdo al Artíndo 94". El texto 
francés de esta última frase, en las recomenda
ciones contenidas en este informe, difiere del 
texto francés de la resolución del Consejo de Uí 
de octubre de 194G relacionada con el acceso a la 
Corte. El Comité cree que el presente texto 
expresa el significado con rna yor exactitud. 

5, En lo que se refihe a la tercera condición 
sugerida-contribución a los gastos de la Corte
el Comité hizo constar que la última frase del 
párrafo 3, del Artírnl 5 del Estatuto, contempla 
una contribución general (es decir una no fijada 
en cada caso particular) para los gastos de la 
Corte que deben ser sufragados por las partes en 
el Estatuto que no sean miembros de las Naciones 
Unidas. Aun cuando las cuestiones presupuesta 
rias se hallan dentro de la competencia de la 
Asamblea, la obligación de contribuir a los gastos 
de la Corte debe ser impuesta por la Asamblea 
como una condición derivada del párrafo 2 del 
Articulo 93, a recomendación del Consejo de Se
guridad. El Comité, en consecuencia, decidió 
recomendar esta condición. 

6. El Comité desea llamar la atención sobre 

.-1 hecho de •¡w· según el p.írrafo 2 del Artículo 93 
,11' l.1 Carta, las condiciones mediante las cuales 
,rr1 b,Ltdo qu(" 110 es mi('111hro de Lis Naci,incs 
! 'nid-1, ¡>11cdc ll("gar a ser parte en el Fstatuto 
dd1c11 s(·1 d('H·11ninadas c11 rnd11 n110 por la 
·\ ,a rn lii1';1 ( ;e 11cr;il, a 1Tco111t·mbcifi11 del Consejo 
<11' Sl'gu11d:1d. l'rn consiguiente, las precitadas 
, ,·(ol!lc1HL11 irnH'S ad,·c 11ad;1, ;ti Ltso de S11i1;1 no 

!tan sido <011cehidas para constituir !111 prece
dl'lll<' que dt'ha seguirse por el Consejo de Scgnri
d;id ,, por la Asamblea Cenera! en< 11;tlq11i('I otro 
, as,> 1il1e1101. según d p,ínafo 2 del Artículo 93 
1a (:;¡¡ I.L 
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7. U Comité seiíala que cuando S11i1a lkgue 
1 sn ¡1.1rt1· en el Estatuto mediante Lt aceptación 
de las condiciones determinadas por la Asamblea 
(;cnnal, ,cgt'111 d p,ítrafo 2 del Artíudo ():!dela 
t :arta, podrj, según los Artírn los ·1 v G9 del Es
ra rn to, p;irticipar en la elección de miembros 
de b Corte y en la elaboración de nunicndas al 
1· ,tatuto, en las condiciones que la Asamblea 
pueda prescribir a recomendación del Consejo de 
Seguridad. A este respecto debe hacase constar 
que, mientras el párrafo 2, del Articulo 93 de la 
( :arta requiere que sean establecidas las condi
' iones ele acct"so en cada caso particular, los 
Artírnlos 4 y 69 ele! Estatuto permiten a la 
Asamblea General, a recomendación del Consejo 
d1· Seguridad, fijar de una manera general las 
'ondiciones aplicables a los Estados no miembros 
•¡i1e son partes en el Estatuto, para que éstos pue
dan participar en la elección de miembros de la 
Corte y en la elaboración de enmie11das al Fsta
t uto. El Comité aconseja que 110 se prescri
ban condiciones especiales sobre tales cuestiones 
t'n c:l caso particular de Suiza. Aconseja también 
que el Consejo no recomiende ahora a la Asam
blea establecer condiciones generalmente apli
• a ble~ según los artículos 4 y 9 del Estatuto, pero 
que sí lo haga después que Suiza o algún otro 
Estado no miembro haya efectivamente adherido 
al Es_tatuto. Para entonces, el Consejo podrá 
mduir en las condiciones aplicables de modo 
general, disposiciones semejantes a aquellas del 
Ar~ículo 19 de la Carta que se relacionan con la 
tercera condición de adhesión sugerida en el 
antedicho párrafo 2, si la Asamblea General 
prescribe tales condiciones y Suiza 1~~ acepta. 

92 (1). Sello oficial y emblema de la11 Naciones 
Unidas 

La Asamblea General, 

l. Reconoce la conveniencia de aprobar un 
emblema di!ttintivo de las Naciones Unidas y 
autorizar su uso como $ello oficial de 1a Organiza
ción; 

Resuelve por lo tanto que, el disdw reprodu-
( ido más abajo será el emblema y sig,10 distintivo 



de las Naciones Unidas y sná usado como sello 
oficial de la Organización. 

2. Considera que ·es uccesario proteger el 
nombre de la Organización y su f'mblema dis
tintivo y sello oficial; 

Hecomienda, por lo tanto 

(a) que lo, Miembros de la~ Na( iones Unidas 
tomen las medida, Iegislati,as o de otra clase 
necesarias para impedir d uso, sin autorización 
del Secretario General de l;is J\acic>nes Unidas, 
ele! emblema, sello ofir ial, nombn'. de Naciones 
Unidas y abreviaturas de su nombre, mediante el 
uso ele las letras iniciales, especialmente con fine5 
comercial<•, como ma1(a< d, fabri1.1 "1út11l0s 
comcnialcs; 

(b) que la prohibición entre en vigor tan 
pronto como sea posible, } en t.odo caso a más 
tardar dentro de dos aüos a contar de la aproba
ción de esta resolución por la /\sarnblea General; 

(c) que, hasta que cutre en vigor dentro de 
su territorio cualquier proh ih1rión r:n este sen
tído, cada Estado Miembro de las Naciones 
Unidas haga lo posible para impedir el uso, sin 
autorización del Secretario General de las Na
ciones Unidas, del emblema, nombre o iniciales 
de la Organización, especialmente con fines 
comerciales como marcas de fábrica o rótulos 
comerciales. 

Quincuagésima reunión plenaria, 
7 de diciembre de 1946. 

Sello oficia! y emblema de las Naciones Unidas 

t3 (1). Adhesiones al convenio sobre privilegios 
e inmunidades de las Naciom111 Unidas 

La Asamblea General, el 13 de febrero de 1946, 
aprobó el Convenio sobre Privilegios e Inmuni
dades de las N"rio.-,,.s Unidas, y lo propuso a 
todos los Miembros para su adhesión_ 

Durante 1a segunda parte de su primera sesión, 
la Asamblea General consideró un informe del 
Secretario General sobre el estado de adhesiones 
a este Convenio.1 

Para el ejercicio eficiente de las funciones de 
la Organización y el cumplimiento de sus propó
sitos, es esencial que las disposiciones del Con
venio sean promulgadas en todos los Estados 
Miembros. Mientras el Convenio no se halie en 
plena vigencia, existe el peligro de confusión, de 

1 Documentos A/141 y A/141/ Add. L 

falta de coordinación entre las medidas aplicadas 
en varios Estados y la probabilidad de decisiones 
J11clici;des v ;1dministrativas contrarias, que afec
tai ia11 i:1 posición de las Naciones Unidas en el 
pa1, d,· la sede y en cualquier otro. 

La .4samb/ra Gn1nal, por lo tanto, 

ln111ta a los Miembros de las Naciones Unidas 
a ;1dh<'111sc, L!n pronto como sea posible, al Con
venio sobre Prerrogativas e lnmunidadt's de las 
N,1ciones Unidas; 

Hecomirnda que los Miembros, cuya adhesión 
al Convenio esté pendiente, sigan en lo posible 
las disposiciones del Convenio en sus relaciones 
con Lis Naciones Unidas, sus funcionarios, los 
representantes ele sus Miembros y los peritos a 
q11ie11cs la Organización envía en misiones espe
ciales. 

Quincuagésima quinta reunión plenaria, 
11 de diciembre de 1946. 

94 (1). Desarrollo progresivo del Derecho Inter
nacional y su codificación 

/_a Asaml,lea General, 

Rernnoce la obligación que tiene, de acuerdo 
con el inciso (a) del párrafo 1 del Artículo 13 de 
la Carta, de iniciar estudios y hacer recomenda
ciones con el propósito de estimular el desarrollo 
progresivo del Derecho Internacional y su codi
ficaci{m; 

Comprende la necesidnd rle un estudio cuida
doso y detallado de lo qw ya se ha llevado a 
cabo en este campo, y de los proyectos y activi
dades de organismos oficiales y extra oficiales 
dedicados al esfuerzo de fomentar el desarrollo 
progresivo y la formulación de reglas de Derecho 
Internacional Público y Privado, y la· necesidad 
de preparar un informe sobre los métodos me
diante los cuales la Asamblea General pueda 
desempeñar más eficazmente sus obligaciones 
bajo las disposiciones mencionadas: 

Por lo tanto, 

Resuelve crear un Comité compuesto de die
cisiete Miembros de las Naciones Unidas que 
serán nombrados por la Asamhlea General, previa 
recomendación del Presidente, teniendo cada 
uno de estos Miembros un representante en el 
Comité; 

Encarga al C'.omité que estudie: 
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za) los métodos por los que la Asamblea 
General podría estimular el desarrollo pro
gresivo del Derecho Internacional y su futura 
codificación; 

( b) la manera de asegurar la cO<'oeración 
de los diversos órganos de las Nacion Unidas 
a t'ste fin; 

(c) la forma de conseguir la ayuda de tales 


